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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.  

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02649/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00067/CAEM/IP/2025 proporcionada por parte de la Comisión del Agua del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“De la servidora pública Marisol Tapia Solano, se solicitan todos los oficios, documentos y correos electrónicos que dicha servidors pública haya suscrito o en los cuales haya sido mencionada o hayan sido rubricados por dicha funcionaría del periodo del 01 de enero del 2023 a la fecha de la presentación de la presente solicitud.” 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. [bookmark: _heading=h.31psmptycmoe]Respuesta. Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Oficio No. 219C0110010000S/ 00145/2025 Naucalpan de Juárez, Estado de México 20 de febrero de 2025 ESTIMADO PETICIONARIO FOLIO DE LA SOLICITUD: 00067/CAEM/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 2, fracciones 111, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, fracciones 11, V y VI, su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00067/CAEM/IP/2025, misma que a la letra dice: " De la servidora pública Marisol Tapia Solano, se solicitan todos los oficios, documentos y correos electró-nicos que dicha servidors pública haya suscrito oen los cuales haya sido mencionada o hayan sido rubrica-dos por dicha funcionaría del periodo del 01 de enero del 2023 a la fecha de la presentación dela presente solicitud. " (sic) Al respecto. le informo que, en primer término, debe precisarse que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no com-prende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." Por lo anterior, se adjuntan el oficio de número 219C0116000000L/215/2025 de la Dirección general de Asuntos Juridicos, mediante el cual da respuesta a su petición. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. A T E N T A M E N T E MTRO. FERNANDO DANIEL CABRERA RAMIREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó el documento que se describe a continuación:  

· Oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director General de Asuntos, mediante el cual informa que se pone a disposición la información de la persona solicitante en otra modalidad derivado de que el procesamiento de dicha información implica la aplicación de trabajo humano el cual sobrepasa las capacidades tanto humanas como administrativas, ya que los oficios que requiere pertenecen a documentales que obran dentro de los procesos jurisdiccionales de la Comisión del Agua del Estado de México, mismos procesos jurisdiccionales que se encuentran en el archivo de esta comisión del Agua del Estado de México de manera física y correspondería a realizar la revisión de más de cuarenta cajas, las cuales contiene un aproximado de 3 a 6 expedientes, dependiendo de las actuaciones de cada caso en específico y revisar expediente por expediente para extraer los oficios de la mencionada servidora pública, en virtud que dentro de dichos procedimientos pueden intervenir diversos servidores públicos y demás actores, una vez localizados implicaría escanearlos para otorgarlos en la modalidad inicial solicitada por la solicitante, proceso antes señalado que sobrepasa las capacidades de esta Dirección General, aunado a que las cargas de trabajo de esta Dirección General son excesivas como se desprende de la sección 229B70000 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Manual General de Organizaciones de la Comisión del Agua del Estado de México, función primera se deriva que le corresponde a esta Dirección General Representar a la Comisión y a sus unidades administrativas en los asuntos jurídicos en los que sean parte, previo mandato que al respecto otorgue la/el Vocal Ejecutivo y realizar el oportuno seguimiento a los procedimientos jurídicos hasta su conclusión, asimismo se informa que esta Dirección General solo cuenta con un equipo de escaneo, el cual es usado para fotocopiar, imprimir y escanear para toda el área lo cual imposibilita a otorgar en los términos requeridos, sirva de referencia la siguiente foto en la que se puede visualizar las cajas en las que obran las documentales requeridas:
[image: ]
Aunado a lo anterior, es importante señalar que los oficios de la mencionada servidora pública corresponden a documentales que están dentro del supuesto de información clasificada como reservada en virtud de que derivan de los supuestos establecidos en el artículo 140 fracción "...VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables...", "VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes", "X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes." Por lo antes señalado y debido a que se cuenta con un gran cúmulo de expedientes que abarcan 40 cajas en el archivo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, se hace uso del cambio de modalidad, garantizando el derecho de acceso de la información del requirente mencionado por lo que se pone a disposición la información solicitada, indicando que se le hará entrega de las copias simples o certificadas a las que tiene derecho, y una vez que sobrepase las copias requeridas se le entregaran previo pago aprobado, al igual que con el conocimiento que será reservada la información clasificada, tal y como se establece en el artículo citado, lo anterior para los efectos legales conducentes. En el mismo sentido y respecto de los correos electrónicos, existe la facultad que, en casos excepcionales, se ponga a disposición de la persona solicitante los documentos que solicitó por medio de consulta directa. Lo anterior, en los casos en que la reproducción de los documentos o medios que contengan la información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas de los sujetos obligados, lo que impediría que se cumpla con los plazos marcados en la ley de la materia. Por tanto, lo procedente es utilizar la facultad citada para efecto que la información solicitada se ponga a disposición de la persona solicitante, garantizando que se le hará entrega de las copias simples o certificadas a las que tiene derecho, al igual que con el conocimiento que será reservada la información clasificada, tal y como se establece en el artículo citado y conforme al Criterio de Interpretación para Sujetos Obligados SO/008/2010, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, que se inserta a continuación: "Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información." Asimismo, se precisa que no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información, esto de conformidad con los criterios de las autoridades en materia de transparencia competentes, por lo que en derivado de que dichos correos electrónicos en caso de entregarlos al solicitante se deberán imprimir, escanear, clasificar y todo el procedimiento que se requiera para ponerlo a disposición del solicitante lo que implica una carga excesiva para esta Dirección General, aunado a que se estaría haciendo un uso excesivo de las capacidades técnicas, humanas y administrativas de esta área, así como el uso irracional de papel para atender dicha solicitud, por lo que se pone a disposición dicha información, lo anterior para los efectos legales conducentes. Asimismo, se precisa que no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información, esto de conformidad con los criterios de las autoridades en materia de transparencia competentes Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.
· Oficio de fecha doce de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, se hace del conocimiento del recurrente que, debido a la carga de trabajo no podemos desatender las necesidades y/o obligaciones de la unidad de transparencia por lo que, al no contar con personal suficiente se designó al actual titular con el conocimiento que requiere dicha unidad, de la misma manera nos encontramos en espera de la convocatoria para realizar la certificación correspondiente en dicho proceso, sin embargo se cuenta con un nombramiento firmado por la Vocal Ejecutiva de esta comisión de la misma manera, al ser demasiado extensa la información solicitada ya efecto de dar pronta contestación se pone a consulta directa de la información solicitada en las instalaciones de esta Comisión del Agua del Estado de México, en la oficinas de Félix Guzmán 7, colonia el parque, C.P. 53398, Naucalpan de Juárez, Estado de México, esto mediante el acuerdo COMIFORM 140-E 12022025-4 emitido por el Comité de Transparencia.

3. Recurso de Revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “La respuesta ilegal a esta solicitante, por haberse omitido su trámite exhaustivo y congruente lo cual devienen en la noche entrega de la información en la vía solicitada”.

Razones o motivos de la inconformidad: “En un acto abusivo, arbitrario y que denota un desvío de poder evidente, la autoridad que responde sin fundar y motivar el porque omite entregar la información solicitada en la vía requerida, cambia la modalidad de la entrega de la información y pretende con fotos que no hacen constar si la información requerida se ubica, resguarda o custodia en la forma gráfica que presenta en su respuesta, ilegalmente pretende que este solicitante si acuda a hacer búsqueda y su tiempo para identificar toda la información requerida siendo que el servidor público que responde y que parece no tener facultades por encima del Comité de tras parecía informa incluso la falta de capacidad humana y técnica para que esa institución proporcione la información requerida incluso teniendo a su alcance las prórroga. conducentes y si pretende que este solicitante aún suponiendo sin conceder repito que la información solicitada se encuentre solo en archivos físicos localicé y reproduzca a su consta la información requerida maxime que obviamente la condonación por el pago de derechos de copias solo es facultad de la autoridad fiscal del ejecutivo estatal, por lo cual también nos reservamos el derecho para hacer del conocimiento la presente respuesta ante las autoridades fiscales y administrativas competentes, en tanto ese H. Instituto resuelve sobre la ilegalidad de la respuesta impugnada y sobre el falta de parcialidad con la cual actúa el área que responde frente a información de un servidor público diversos contrario a los principios de máxima publicidad, congruencia y certeza jurídica y en contravencion a los artículos de 7, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02469/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del oficio que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Jefa de Departamento Civil, Mercantil y Penal y servidora pública habilitada, mediante el cual informa que, existe la facultad que, en casos excepcionales, se ponga a disposición de la persona solicitante los documentos que solicitó por medio de consulta directa. Lo anterior, en los casos en que la reproducción de los documentos o medios que contengan la información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas de los sujetos obligados, lo que impediría que se cumpla con los plazos marcados en la ley de la materia. Por tanto, lo procedente es utilizar la facultad citada para efecto que la información solicitada se ponga a disposición de la persona solicitante, esto derivado de que el procesamiento de dicha información implican la aplicación de trabajo humano el cual sobrepasa las capacidades tanto humanas como administrativas, ya que los oficios que requiere pertenecen a documentales que obran dentro de los procesos jurisdiccionales de esta Comisión del Agua del Estado de México, mismo procesos jurisdiccionales que se encuentran en el archivo de esta comisión del Agua del Estado de México de manera fisica y correspondería a realizar la revisión de más de cuarenta cajas, las cuales contiene un aproximado de 3 a 5 expedientes, dependiendo de las actuaciones de cada caso en específico y revisar expediente por expediente para extraer los oficios de la mencionada servidora pública, en virtud que dentro de dichos procedimientos pueden intervenir diversos servidores públicos y demás actores, una vez localizados implicaría escanearlos para otorgarlos en la modalidad inicial solicitada por la solicitante, proceso antes señalado que sobrepasa las capacidades de esta Dirección General, aunado a que las cargas de trabajo de esta Dirección General son excesivas como se desprende de la sección 229B70000 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Manual General de Organizaciones de la Comisión del Agua del Estado de México, función primera se deriva que le corresponde a esta Dirección General Representar a la Comisión y a sus unidades administrativas en los asuntos jurídicos en los que sean parte, previo mandato que al respecto otorgue la/el Vocal Ejecutivo y realizar el oportuno seguimiento a los procedimientos jurídicos hasta su conclusión, asimismo se informa que esta Dirección General solo cuenta con un equipo de escaneo, el cual es usado para fotocopiar, imprimir y escanear para toda el área lo cual imposibilita a otorgar en los términos requeridos. 
Aunado a lo anterior, refiere que los oficios de la mencionada servidora pública corresponden a documentales que están dentro del supuesto de información clasificada como reservada en virtud de que derivan de los supuestos establecidos en el artículo 140 fracción "...VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables...", "VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes", "X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes." Por lo antes señalado y debido a que se cuenta con un gran cumulo de expedientes que abarcan 40 cajas las cuales contienen de 3 а 5 expedientes cada una, en el archivo de la Dirección General de Asuntos Juridicos e Igualdad de Género, mismos que se pueden visualizar en la foto anexa donde se observan que dichas cajas pertenecen a la Subdirección en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta en la que la Servidora Pública Marisol Tapia Solano funge como Subdirectora, se hace uso del cambio de modalidad, garantizando el derecho de acceso de la información del requirente mencionado por lo que se pone a disposición la información solicitada, indicando que se le hará entrega de las copias simples o certificadas a las que tiene derecho, y una vez que sobrepase las copias requeridas se le entregaran previo pago aprobado, al igual que con el conocimiento que será reservada la información clasificada, tal y como se establece en el artículo citado, lo anterior para los efectos legales conducentes. Aunado a lo antes señalado sirva de referencia la siguiente captura de pantalla de donde se desprende y se reitera que pertenecen a cajas que contienen expedientes que se substancian en la subdirección en materia administrativa, fiscal, normatividad y de consulta y sus dos departamentos de conformidad con el Manual General de Organizaciones de esta Comisión, lo cual corresponde a la mencionada servidora pública, es decir se puede visualizar la caratula de archivo de las cajas misma que contiene cuantos expedientes debe contener cada caja, se adjunta captura igual para pronta referencia.
Cabe resaltar que de conformidad con la normatividad aplicable en materia de archivo, así como la guía rápida de archivos de la Comisión del Agua del Estado de México, misma que puede ser consultada en la página electrónica de la mencionada Comisión, los expedientes y/o legajos que obren en las cajas de los archivos no deberá rebasar los 3 cm de grosor en este sentido se le hace del conocimiento del solicitante que un aproximado de 266 fojas (dependiendo del tipo de papel) corresponden a 3 cm de grosor, es decir a un expediente, por lo que si una caja contiene 5 expediente por 266 fojas nos da un total de 1330 fojas por lo que 1330 por 45 cajas que son las que obra en el mencionada archivo de dicha servidora pública corresponde a 59 850 fojas lo cual es por demás excesivo en virtud de que sobrepasa las capacidades técnicas y humanas como se ha reiterado/asimismo por lo que hace a lo señalado por el solicitante que el hará búsqueda y será tiempo es importante señalar que dicha información es completamente identificable por este sujeto habilitado por lo cual, si el solicitante ya sabe cuál es la información que requiere bastara con que lo haga del conocimiento al momento de que se le permita el acceso para que se le proporcione la información que requiere sin la necesidad de que él tenga que hacer una búsqueda aunado a que es información que desconoce cómo esta archivada, por lo cual dicho argumento es carente de toda lógica jurídica En el mismo sentido y respecto de los correos electrónicos, existe la facultad que, en casos excepcionales, se ponga a disposición de la persona solicitante los documentos que solicitó por medio de consulta directa. Lo anterior, en los casos en que la reproducción de los documentos o medios que contengan la información sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas de los sujetos obligados, lo que impediría que se cumpla con los plazos marcados en la ley de la materia.
Asimismo, se precisa que no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información, esto de conformidad con los criterios de las autoridades en materia de transparencia competentes, por lo que en derivado de que dichos correos electrónicos en caso de entregarlos al solicitante se deberán imprimir, escanear, clasificar y todo el procedimiento que se requiera para ponerlo a disposición del solicitante lo que implica una carga excesiva para esta Dirección General, aunado a que se estaría haciendo un uso excesivo de las capacidades técnicas, humanas y administrativas de esta área, así como el uso irracional de papel para atender dicha solicitud, por lo que se pone a disposición dicha información, lo anterior para los efectos legales conducentes. Respecto de las razones y motivos de inconformidad del recurrente en el que refiere que la autoridad responde sin fundar y motivar el por qué omite entregar la información solicitada en la vía requerida, sin embargo de una revisión se detectó que si se fundó y motivo el cambio de modalidad, asimismo el recurrente señala que el servidor público que responde parece no tener facultades por encima del Comité de transparencia sin embargo es necesario hacer del conocimiento del recurrente que tanto el servidor público que contesto dicha solicitud, así como la suscrita cuenta con facultades esto derivado de que el Lic. Francisco Aarón García Frías, es Sujeto Habilitado de Transparencia de esta Dirección General, así como la suscrita tiene el carácter de enlace, lo anterior de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Con relación a que refiere que la condonación por el pago de derechos de copias solo es facultad de la autoridad fiscal es importante informar que esta Comisión del Agua del estado de México, tiene el carácter de autoridad fiscal, sin embargo lo señalado por el solicitante no es aplicable ya que de conformidad con el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios deberán cubrirse los costos aplicables. 
· Captura de pantalla de una carátula de caja para expediente de archivo. 
· Oficio de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó el cambio de modalidad de entrega de la información. 
· Captura de pantalla donde se aprecia el peso de los correos electrónicos de la servidora pública referida en la solicitud de información. 
· Captura de pantalla donde se aprecian cajas de archivo. 

Documento que se puso a disposición del Particular en fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco. 

El Particular no realizó manifestaciones al respecto. 

7. Requerimiento de Información Adicional. El ocho de mayo de dos mil veinticinco se notificó al SUJETO OBLIGADO un requerimiento de información adicional, con la finalidad de que proporcionara mayores elementos para solventar el Recurso de Revisión. 

8. Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en desahogar el Requerimiento de Información Adicional. 

9. Ampliación de plazo: El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Cierre de instrucción. En fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veinte de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el cinco de marzo de dos mil veinticinco, esto es al octavo día en que sr tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Es de suma importancia mencionar que si bien la parte proporcionó nombre o  seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” 
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la negativa a la información solicitada y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, lo que actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones I y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información:

· De la servidora pública Marisol Tapia Solano, se solicitan todos los oficios, documentos y correos electrónicos que haya suscrito o en los cuales haya sido mencionada o hayan sido rubricados por dicha funcionaría del periodo del 01 de enero del 2023 a la fecha de la presentación de la presente solicitud. 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó a través de la Jefa de Departamento Civil, Mercantil y Penal la imposibilidad técnica, administrativa y humana para proporcionar la información mediante la modalidad solicitada por la parte Recurrente, aunado a ello, refirió que, existía información susceptible de ser reservada, en términos de las fracciones VI, VIII y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó únicamente respecto al cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. 

En atención a ello, este Organismo Garante notificó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado con la finalidad de que proporcionara mayores elementos para solventar el Recurso de Revisión y sustentar el cambio de modalidad propuesto en su respuesta, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en desahogar dicho requerimiento.  

Señalado lo anterior, resulta dable contextualizar la información solicitada,  para ello, es de precisar que la palabra “oficio”, es entendida como aquel documento que emite un organismo oficial, cuyo fin es comunicar una actuación administrativa, por su parte un “correo electrónico” es un servicio en línea que permite enviar y recibir mensajes, siendo este un método de comunicación y, en lo que respecta a documento es cualquier soporte escrito cuya finalidad es transmitir información.

 Ahora bien, en lo que respecta a nuestra materia, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 3, fracción XI, lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…

Es así que se entiende como documento a cualquier registro que precise el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, entre los cuales se encuentran los “oficios y los correos electrónicos”. 

Por otro lado, es importante destacar que el artículo 12 de la Ley en la materia, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, de tal forma que, lo solicitado, al tratarse de documentación, es información que puede obrar en los archivos del Sujeto Obligado y, que, por ende, es de acceso público. 

En lo que corresponde al Sujeto Obligado, se advierte que la persona referida en la solicitud de información ostenta el cargo de Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normativa y de Consulta dentro de la Comisión del Agua del Estado de México y cuya área, de conformidad con el Manual General de Organización del Sujeto Obligado, cuenta con las siguientes funciones: 

229B70200 SUBDIRECCIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA, FISCAL, NORMATIVIDAD Y DE CONSULTA 

OBJETIVO: Atender las demandas de carácter fiscal y administrativo en las que la Comisión sea parte o tenga interés jurídico y, en su caso, desahogar consultas jurídicas de su competencia y mantener actualizado el marco jurídico de aplicación, así como difundir los ordenamientos jurídicos y demás disposiciones de carácter normativo que incidan en el desarrollo de las funciones de la Comisión. 

FUNCIONES: 
· Supervisar el seguimiento de los procedimientos fiscales y administrativos, ante la autoridad jurisdiccional que conozca de ellos, en los que la Comisión sea parte o tenga interés jurídico. 
· Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos y recursos de inconformidad que sea competencia de la Comisión, así como la notificación de los mismos y elaborar el proyecto de resolución que se someterá a firma de la/el Vocal Ejecutivo. 
· Revisar y, en su caso, asesorar en la elaboración de los ordenamientos jurídicos que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión, con la participación de las unidades administrativas involucradas. 
· Supervisar la difusión, entre el personal, de los instrumentos jurídicos que tengan injerencia en el funcionamiento de la de la Comisión. 
· Vigilar que se proporcione de manera oportuna la asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión, organismos operadores, municipios y particulares sobre asuntos administrativos, fiscales, normativos y de consulta que sean de su competencia. 
· Certificar las copias de documentos y constancias que se encuentren en los archivos de la Comisión, previa solicitud por escrito que realice la unidad administrativa interesada. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con competencia, atribuciones y funciones para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

Dicho lo anterior, resulta procedente a analizar lo relativo al cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado, el cual fue motivo de inconformidad señalado en el medio de impugnación. 

No obstante, antes de iniciar con el estudio del agravio hecho valer por la parte Recurrente, es de mencionar que del análisis realizado a la solicitud de información, se advirtió que, el solicitante requirió todos los oficios, documentos y correos electrónicos en los que haya sido mencionada por lo que, se considera que para dar atención a estos requerimientos, el Sujeto Obligado debe procesar la información, es decir, debe realizar una búsqueda en todos y cada uno de los documentos con los que cuenta para localizar aquellos en donde se haya mencionado a la servidora pública.

Por lo que, en atención a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se colige que el sujeto obligado no cuenta con la obligación de procesar información ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Referido esto, se procede al análisis del agravio, al tenor de lo siguiente:  

•	Del cambio de modalidad. 

En principio, es de recordar que el Recurrente al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega “Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense”.  

De tal forma, resulta necesario traer a colación que el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que, para presentar una solicitud de información, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a esta, tal como se observa a la literalidad:4

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
…

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En el mismo orden de ideas, el artículo 164 de la Ley en la materia dispone que el acceso, se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante, de tal modo que, para el caso que no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra y otras modalidades de entrega, para lo que se deberá fundar y motivar dicha necesidad, como se advierte a continuación: 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. 

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no se es posible utilizar el medio de reproducción solicitado, por lo que, la entrega la modalidad de entrega distinta a la elegida sólo procederán cuando se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Por lo anterior, en caso de impedimento, los sujetos obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega a la solicitada, tal como lo establece el Criterio 08/17 emitido por el entonces pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Es así que, se desprende que, cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para atender esta y notificar al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

En el caso que ahora nos ocupa, este Organismo Garante notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional, con la finalidad de obtener mayores elementos para resolver el presente asunto, no obstante, este fue omiso en desahogarlo. 

Por otro lado, esta Ponencia solicitó a la Dirección General de Informática tuviera a bien informar si existía algún reporte de incidencias por parte del Sujeto Obligado; unidad administrativa que refirió que no se había encontrado llamado o el registro correspondiente, tal como se observa a continuación: 
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Ahora bien, señalado lo anterior, es de mencionar que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que, de manera excepcional cuando así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento y su reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, se podrá poner a disposición los documentos en consulta directa. 

En ese sentido, en el presente caso se destaca que el Sujeto Obligado, justificó el cambio de modalidad de entrega de la información por lo siguiente: 

· Los oficios que se requieren pertenecen a documentales que obran dentro de los procesos jurisdiccionales que se encuentran en archivos de manera física, los cuales contienen un aproximado de 3 a 6 expedientes y correspondería buscar y revisar en cuarenta cajas. 
· Un expediente cuenta aproximadamente con 266 hojas, por lo que, si una caja contiene alrededor de 5 expedientes, se da un total de 1330 fojas y si esto se multiplica por las cajas que obran en el archivo de la unidad, sería alrededor de 59 850 fojas. 
· Se debe revisar cada expediente para extraer los oficios de la servidora pública mencionada y dentro de los cuales, se advierten diversos servidores públicos. 
· Localizados, se deben escanear para  otorgarlos en la modalidad requerida. 
· Las cargas de trabajo son excesivas y el personal disponible para esta labor es poco, siendo que se designó al titular de la unidad de transparencia. 
· Se cuenta con un solo equipo de escaneo, el cual es usado para fotocopiar, imprimir y escanear para toda el área, los cual imposibilita otorgar en los términos requeridos.
· En el caso de los correos electrónicos, se deben imprimir, escanear, clasificar y todo el procedimiento que se requiera para ponerlo a disposición del solicitante, lo cual sobrepasa sus capacidades administrativas y humanas. 
· El Sujeto Obligado también señaló que, se le haría entrega al particular las copias requeridas o certificadas a las que tiene derecho y una vez sobrepasando la cantidad, se le entregarán previo pago aprobado. 
· Asimismo, el Sujeto Obligado señaló al particular que si conoce específicamente la información que requiere, basta con que lo haga del conocimiento al momento de que se le permita el acceso para que se le proporcione la información que requiere, sin la necesidad de que él tenga que hacer una búsqueda, aunado a que es información que desconoce cómo está archivada. 
· El Sujeto Obligado proporcionó diversas capturas de pantalla donde se advierte las cajas de archivo, una carátula para expediente de archivo y el peso de los correos electrónicos. 

Por lo anterior, este Organismo Garante considera que se sobrepasan las capacidades administrativas y humanas del Sujeto Obligado, en atención a las razones argüidas por este. 

Por otro lado, en lo que respecta a las capacidades técnicas, es de destacar que, el SAIMEX tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales, bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

De tal manera que, para el caso de los correos, de la captura de pantalla enviada por el Sujeto Obligado se advierte que su correo electrónico (buzones) almacena un total de 7.68 GB, como se aprecia a continuación:

[image: ]


Lo cual realizando una conversión de Gb a Mb, se obtiene que 7.68 Gb es igual a 7680 Mb, como se observa: 
[image: ]

De tal suerte que, es de recordar que, el Saimex cuenta con un soporte tecnológico de hasta 500Mb, por lo que, se colige que, la información contenida en el correo electrónico, sobrepasa la capacidad del sistema. 

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales la información solicitada implica un análisis, estudio y procesamiento de información, aunado a que sobrepasan las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y por ende, acreditó de manera fundada y motivada, el cambio de modalidad de entrega de la información para atender el requerimiento de información. 

Sin embargo, el Órgano Garante Nacional, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad; argumentos que encuentran sustento dentro diversas de sus resoluciones de Recursos de Inconformidad como el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, si bien se acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Sujeto Obligado omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles, como por ejemplo, la entrega a través de un dispositivo USB o disco duro extraíble, sin costo si la persona solicitante los proporciona; correo certificado, previo pago de los costos de reproducción y envío, así como habilitar una liga electrónica en una plataforma electrónica de almacenamiento, entre otras.

Bajo los argumentos expuestos, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado poner a disposición de la persona solicitante la información requerida, de ser procedente en versión pública, en todas las modalidades posibles, de manera enunciativa, más no limitativa: disco compacto, dispositivos de almacenamiento (CD-ROM, USB, Disco duro extraíble, etcétera), consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado; previo pago de los derechos correspondientes, o sin costo, para el caso de que la persona solicitante proporcione disco compacto o los medios magnéticos, como establece el último párrafo del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, citado con antelación.

Es necesario aclarar, para el caso que NO pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la misma.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del ahora Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación; además, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En tal tesitura, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, la parte  Recurrente acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

En consecuencia, se determina que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y, se le ORDENA a efecto de que ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación solicitada, tales como, vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, en versión pública; 

· De la servidora pública referida en la solicitud de información:

Documentos, oficios y correos electrónicos que haya suscrito o haya rubricado del uno de enero de dos mil veintitrés al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

De ser el caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que en caso de que la parte Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

En el supuesto de que el Sujeto Obligado no cuente con determinados oficios y/o documentos por no haber sido generados o porque hubieran sido cancelados, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 

En el supuesto de que algunos oficios y/o documentos contengan información susceptible de clasificarse como reservada, o bien, forme parte de un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales vigentes a la fecha de la solicitud de información, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud de información señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

En el supuesto de que algunos oficios contengan información susceptible de clasificarse como reservada, o bien, forme parte de un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00067/CAEM/IP/2025.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, ponga a disposición en todas las modalidades que permita la documentación solicitada, tales como, vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, en versión pública; 

· De la servidora pública referida en la solicitud de información:

Documentos, oficios y correos electrónicos que haya suscrito o haya rubricado del uno de enero de dos mil veintitrés al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

De ser el caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que en caso de que la parte Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

En el supuesto de que el Sujeto Obligado no cuente con determinados oficios y/o documentos por no haber sido generados o porque hubieran sido cancelados, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información. 

En el supuesto de que algunos oficios y/o documentos contengan información susceptible de clasificarse como reservada, o bien, forme parte de un procedimiento administrativo que se encuentre en trámite, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación en términos del Considerando Quinto de esta resolución.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Buenas tardes en atencién a su peticidn, donde solicita s informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por

parte de la Comisién del Agua del Estado de M
incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisién y/o solicitud que menciona.

Ahora bien en relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de
informacién, al respecto hago de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar
archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no
tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales, bajo parametros de escaneo en
resolucion maxima de 150Dp's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.

Ing. Diana Laura Morales de Jesus
DGI
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